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Se dec lara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r Decre to de 2 0 de O b r e r o de i 8 6 í ) . 

S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los^ioados de las respectiva^ 

prov inc ias . 

( R e a l ó r d e n e s de 26 de Se t i embre de i S 6 l t , f 

5a¡ OBIERN0 G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

latí 

bacila, 13 de Abril de 1890. 
jjabiendo regresado á esta Capital el Sr, Don 
¡tomo Monroj, vengo en disponer qne vuelva 
hacerse cargo del despacho de la Secretaria 
este Gobierno General, cesando en el mismo 
2.' Jefe D. Luis Sein Ecb aluce. 
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G O B I E R N O M I L I T A R . 

Jmflí) de la plaza para el dia Ib de A b r i l de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
i, el Sr. Teniente Coronel de Ingenieros D. Alejan-
Htoji.—•Imaginaria, otro del n ú m 73, D. José Gra-

—Hospital y provisiones, núm. 69, tercer Ca-
~ !SD,—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada-
i¿ ibíileria.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 

»üeta, u í i m . 73. 
üeórden de S. E. el General Gobernador Mili tar ,— 
T. C. Sargento m a y o r , José García. 

A . r i u n c i o s o f i c i a l e s 

positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; podiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán k beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 
D í a s Parroqu ias T r a m o s Nichos 

4 Tondo. . 8 8 4 D / Margarita Prieta. 
5 Catedral. . 8 8 5 D. Manuel Escarella. 

10 Ermita. . 88 6 » Eugenio Urrutia y Motta. 
12 Binondo. . 88 8 D.a Gregoria Raqueño y Baut.8 
14 I d . . 8 8 9 »Gregoria Vicente. 
16 S. F. de Dílao. 89 1 » Esperanza San José . 
16 I d . de i d . . 22 6 » Laora Quintana. 
16 Catedral. . 5 7 4 D. Ramón Arlegui. 
17 Quiapo. . 8 9 4 » Manuel Diaz. 
21 Catedral. . 8 9 5 » Ramón Cuyugan. 
22 Binondo. . 8 9 6 » Francisco García Villasantes 
25 I d . . 8 9 7 » Pedro Bueno y Candalija. 
28 Ermita. . 89 8 D.8 Carmen Vidal y Sala de 

Penado. 
29 Catedral. . 90 1 » Manuela Diaz Arenas y Es

carella. 
30 Binondo. . 9 0 2 D. Francisco Labora. 

pendencia, sita calle Carballo n ú m . 2 hasta las nueve 
de la mañana del dia 20, muestras de dichos artículos 
acompañándose á las mismas nota de los precios. 

El pago se verificará por la Caja l̂e la Factoría de 
Utensilios de esta plaza dentro de los créditos disponibles, 

Manila, 11 de Abri l de 1890.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Juan G. Rodríguez. 2 

ESTACION CENTRAL DS COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «I-la de Panay» que saldrá 

de este puerto para la Península el 22 del corriente 
á las 9 de la mañana, esta Central remitirá dos 
boras antes de su salida la correspondencia oficial y 
particular que se encuentre depositada para dicho 
punto y Europa. 

Manila, 12 ie Abr i l de 1890.—El Jefe de servi
cio, R. Olen. 

ORDENACION DE PAGOS DE L A DIRECCION 
G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

concierto particular anunciado para las diez 
¡la mañana del dia de boy, ai objeto de contra
lla adquisición de varios libros é impresos nece-

I t08 ')ara ê  servlc^0 de esta Ordenación y las ísu-
p5, "^as, se trasfiere á igual hora del lúnes 14 
I • ¡I actual. 

que se publica para general conocimiento. 
Manila, 10 de A b r i l de 1890.—Manuel López Ga-
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N . Y . 8 . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

No habiéndose presentado postor alguno en el con-
^ público celebrado el 31 del mes próximo pa-

^ P̂ ra la venta del solar perteneciente á la Obra-
^ Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
esla provincia, se saca á nuevo concierto para su 
'*e .eQ el mejor postor el espresado solar, con 
,|f|aja de otro 10 p § del tipo que se sirvió en 

ís» nleilte celebrado, ó sea bajo el de 163 pesos 
pénlimos, y con entera sujeción al plieg-o de 

ciones publicado en la * Gaceta oficial» de los 
£¡ y 14 de Julio ú l t imo. 

Lj ví0 del remate tendrá lugar ante el I l tmo. Sr. 
fe 8 ^ o r Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
'i (j- ^spacbo situado en las Casas Consistoriales, 
W l ^ actual ^ âs diez de su mañana . 

I Ua> 7 de Abri l de 1890.- Bernardino Marzano. 1 

Í¡c¿Hn^0 cumplido el tiempo de arriendo de los 
j¡l (je e adultos y párvulos, prorrogados y cumplidot, 

enterio general de Dilao, respecto de los ca-
Û-e encierran los mismos, cuyos nombres se 

¡t0 jj11 á continuación E l Excmo Sr Corregidor en 
lo e esta fecba se ba servido disponer que los in -

Qqlls (lue deseen renovar el arriendo referido, lo 
yie^11 el plazo de diez dias k contar desde el 

Werl Primer anuncio: en la inteligencia que de 
0 así serán desocupados los nichos y de-

Prorrogados cumplidos los 3 años. 
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8 D. Bartolomé María Serra. 
5 » Hilario Francia. 
6 D . ' Matilde González de Verdú. 
8 » Alejandra Elena Casimiro. 
7 » Carmen Pérez Viuda de 

Gómez. 
1 D . Leopoldo Martínez y Roxas. 
8 D.a Catalina Gorricbo de Somes 
8 Excmo. Sr. D. Francisco de P. 

Enriquez. 
3 D . Junn Miciano. 
4 D.* Simplicia Sopangco. 
2 D Manuel R. y Monlilla. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

3 Catedral. . 229 Joaquín Barbeito. 
4 Binondo. . 230 Gregorio Ventura Vargas. 

22 I d . . 231 José Vital . 

Prorrogado cumplido los 3 años. 

29 351 María F. del Sa^ Orozco. 
Manila, 9 de Abril de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir • ste Kstablecimiento en la se

gunda decena del presento mes, harina de 1.a, arroz 
2.a corriente de Pangasinan, p*lay y leña de Masbate 
en rajas, se admitirán en dicha dependencia, sita calle 
Carballo núm. 2 hasta las nueve de la mañana del 
dia 20, muestras de dichos artículos acompañándose á 
las mismas nota de los precios. 

El pago se verificará por la Caja de la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 11 de Abr i l de 1890.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Juan G. Rodríguez. 2 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Eptablecimíento en la se

gunda decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma. se admitirán en dicha de-

El Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento 
de Infantería de Visayas núm. 72. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de l»s armas gene
rales de estas Islas, se convoca á una pública l ic i ta
ción, que tendrá lugar en la plaza de Cottabato, á 
las 9- de la mañana del dia 4 de Mayo próximo al 
objeto de contratar las prendas de masita que nece
site este Regimiento en el plazo de dos años, ante 
la Junta Económica y bajo mi presidencia, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la primera oficina del Cuerpo y en la apo-
deracion del mismo en la plaza de Manila y cuartel 
de Meisic. 

Para tomar parte en dicln licitación, los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus propo
siciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo que 
se expresa al pié de este anuncio, acompañadas de la 
garantía correspondiente y del documento que acre
dite su aptitud legal para contratar. 

Cottabato, 20 de Marzo de 1890.—Francisco Castilla 
Secados. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de Tal) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar (aquí 
lo que sea se compromete k hacer dicho servicio 
con la rebaja de un (....) por ciento sobre su total 
importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el 
correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E L A PAMPANGA. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Cabe
cera, un caballo de pelo rosillo y una yegua bizcocho 
con su cria, cogidos sueltos en el barrio de Santa Lucía 
del pueblo de San Fernando de esta provincia y sin 
dueño conocido, se publica en la «Gaceta oficial de Ma
nila» á fin de que los que se consideren dueños de di
chos animales, se presenten personalmente en este Go
bierno con 'os documentos justificativos de su propie
dad, apercibidos que de no hacerlo asi, dentro del tér
mino de treinta dias, se quedarán en comiso y se ven
derá en pública almoneda. 

Bacolor, 10 de Abri l de 1-890.--E1 Gobernador, Luis de 
la Torre. 

Hallándose depositado, en el .Tribunal de esta Cabe
cera, un carabao hall do ¡suelto y sin dueño conocido 
en la jurisdicción del barrio de Cabetican de esta ca
becera, se publica en la «Gaceta oficial de Manila», 
a fin de que el que se considere dueño de dicho 
animal, se presente personalmente en este Gobierno 
con los documentos justificativos de su propiedad, 
dentro del término de 30 úms, apercibido que de no 
hacerlo así, se quedará en comiso y se venderá en 
pública almoneda. 

Bicolor, 7 de Abril de 1890.-El Gobernador—P. O., 
Manuel Cojo. 
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SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Relación de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de Empeños de D. R i 
cardo C. González, vendidas en pública almoneda el 24 de Marzo de 1890, por 
el MarLillo de los Señores Genato y C* ante el Notario público D. Nume-
riano Adriano; á saber: 

N.0 de l a 
Papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Cant idad 
en que 

se v e n d i ó . 

26024 Un reloj para bolsillo con caja de plata 
núm 11866. 

10705 Un alfiler de oro para corbata con un 
brillante pequeño y una chispa de 
diamante. 

12287 Un par criollas de oro con piedras fal
sas y perlitas y otro id . de id . con 
piedras falsas. 

12299 Tres botones de oro con perlitas. 
12312 Una peineta de carey con oro. 
12320 Un botón de oro con un brillantito, 

un rosario de azabache y oro con 
lazo y cruz de id . id . 

12349 Una peineta de carey con oro. 
12369 Una peineta de carey con oro, dos cla

vos de plata y oro, un par broque
les y un alfiler de oro. 

12426 Un par criollas de oro con piedras falsas. 
1248u Un anillo de oro con un brillante pe

queño. 
12506 Un anilló de oro con un brillante pe

queño y nueve brillantitos. 
12507 Dos peinetas de carey con oro, una de 

ellas con pelo. 
12521 Dos botones de oro con dos perlitas. 
12534 Un par aretes de oro con perlitas. 
12576 Un ensarto de cuatro padres nuestos y 

compiteados de oro. 
12506 Dos peinetas de carey con oro, una 

de ellas con azabache, un rosario de 
coral y oro con lazo y cruz de plata. 

12607 Cuatro peinetas de carey con oro, un 
alfiler y des anillitos de oro con per-
litas. 

12617 Un par aretes de tumbaga, un rosario 
de azabache con lazo y relicario de 
tumbag'a. 

12648 Un par aretes de tumbaga. 
12660 Un anillo de oro con brillantes peque 

ños y dos brillantitos. 
Í2663 Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de oro y pelo. 
12668 Un par broqueles y un alfiler de oro 

con concha nácar. 
12693 Uq anillo de oro con un brillante pe 

queño. 
12749 Tres horquillas de tumbaga. 
12797 Una peineta de carey con oro. 
12802 Un par broqueles de oro con perlitas 
12986 Un seguro de oro. 
13022 Un rosario de madera con lazo y re 

licario ds tumbaga. 
13033 Un par criollas y otro id . aretes de 

tumbaga. 
13084 Un par aretes de oro con perlitas. 
13049 Un par aretes de oro con piedras fal 

sas y dos perlitas. 
13103 Un par aretes de oro con perlitas 3 

otro id. id. de tumbaga, 
13133 Un pedazo de oro. 
13200 Un anillo de oro con una perlíta. 
13213 Un anillo de oro con un brillante. 
13243 Un anillo de oro con un brillante. 
13320 Una peineta y dos clavos de plata y 

oro con perlitas pequeñas y perlitas 
le faltan una perlita, un rosario de 
oro y perlitas con lazo y cruz de 
i d . i d . 

13352 Doce cucharas de plata. 
13386 Una peineta de carey con oro. 
13404 Una cuchara de plata. 
13405 Un par aretes de oro y pelo y un anillo 

de oro. 
13481 Un brillante puesto en cera. 
13496 Una peineta de carey y oro con día 

mantés pequeños. 
13513 Una bandeja de plata. 
13519 Un pedazo de oro. 
13579 Una peineta de carey con oro, un ro

sario de azabache y oro con lazo y 
cruz de plata. 

13653 Dos pares aretes de oro. 
13662 Una peineta de carey con oro, un par 

criollas de oro con perlitas. 
13693 Una peineta de carey con oro, una hor 

quilla y un anillo de tumbaga, un 
anillo de oro 

13770 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de oro y pelo. 

13847 Un par aretes de, tumbaga. 
13850 Un par aretes de o o, 
13884 Cuatro cantoneras de plata labrada. 
13886 Una peineta de carey con oro. 
13889 D is pares aretes de oro. 
139U3 Un rosario de coral y oro con lazo ; 

relica io de tumbaga. 
13905 Un par aretes de oro con yerlas pe 

querías y perlita . 
13918 Un rosario de madera y tumbaga con 

lazo de tumbaba. 

12' 

6£ 
4£4 
1'4 

10^4 
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42' 
1£4 
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22£4 
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45£ 
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9£ 
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1£4 
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1£4 

1£4 
7£4 
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372£ 
395' 

46' 
24£ 

1£4 
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1£4 
3£ 

75' 
13£4 
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3£ 
1£4 

1*4 
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V i 
1£4 
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9£ 
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3£ 
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22'4 
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1*4 
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1£4 

4£6 

1£4 
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45' 

1£6 

7'1 

10£5 
1£4 
2' 
3£ 

15£4 

1£6 

2*5 
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1£4 

1*6 
7£4 
l f5 

372' 
395£ 

57' 
24£5 

1'6 
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2£6 
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75' 
13'7 
7'4 

3£2 
2£7 

2£ 
1<7 
3, 3£1 
2£4 
1*4 

6£2 

7£4 

2£2 

Saldo 
á favor de 
la prenda 

2^2 

'2 

2 ^ 

i ' 4 

'2 

i h 

1*5 

£4 

3£4 

£2 

1*1 
£1 

'2 

£1 

10^ 
'5 
'2 
£1 

1£2 
'7 

£2 1£3 

'4 
'3 

1£4 
1*5 
1£ 

N . - de la 
papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

C a n t i d a d 
e n que 

se v e n d i ó . 

i 3921 Una peineta de carey con oro y un 
alfiler de oro con corales. 

13930 Una peineta de care? con oro, un anillo 
de oro con un diamantito tahlillado 
y un rosario de madera y oro con 
lazo de oro relicario de i d . y pelo. 

13956 Una peineta de carey con oro y pelo, 
un rosario de a/abache y oro con lazo 
y relicario de oro. 

13966 Un par aretes de oro con once per-
litas, un anillo de id con piedra falsa. 

13972 Un par gemelos de tumbaga y oro on 
perlitas. 

14033 Dos anillos de oro con piedras falsas 
y perlitas, le falta una perlita, un 
par aretes de oro con piedras falsas 
y perlitas, le f Itan dos perlitas y 
otro id. criollas de id . con perlitas 
le faltan dos i d . 

14057 Un par aretes de oro con perlitas. 
14100 Una cadenita de oro con lazo y re

licario de id. 
14115 Una peineta de carey con oro, una ca

denita de oro con lazo y cruz de id . 
un anillo de id. con perlitas. 

14129 Una dormilona de oro con un brillan-
tito, un anillo de id. con un diaman-
tito y dos piedras falsas, un rosario 
de coral y oro con lazo y relicario 
de plata y cuatro rayos de plata 
rota. 

14135 Una peineta de carey con oro, y u n 
pa/aretes de tumbaga. 

14159 Un par criollas de oro con perlitas y 
un anillo de id. con piedras falsas. 

14190 Dos botones de oro con perli-fas. 
14201 Dos botones de oro con dos piedras fa l 

sas v chispas de diamante. 
14203 Un anülo de oro. 
14211 Un par criollas y dos botones de oro 

con doce brillantes pequeños. 
14261 Dos botones de oro con dos brillanti

tos. 
14295 Un par aretes de nro con perlitas y 

un rosario de hueso y oro con lazo 
de oro. 

14313 Dos peinetas de carey con oro, una ds 
ellas con pelo, dos horquillas y un 
par aretes de tumbaga, dns i d . id . 
de oro: otro id y un anillo de id . 
con perlitas, un rosario de madera y 
oro con lazo y cruz de oro, otro id . 
de abalorio y oro con lazo y cruz de 
oro. 

14314 Seis anillos de oro. 
14323 Un anillo de oro con un brillante pe

queño. 
14339 Cuatro peinetas de carey con oro y un 

rosario de azabache y oro con lazo 
y relicario de oro. 

14372 Una peineta de carey con oro. 
14374 Un anillo de oro. 
14406 Un anillo de oro con un brillante. . 
14475 Una peineta de carey con oro, un par 

criollas de oro y otro id. aretes de id . 
con azabache. 

14493 Un anillo de oro con tres perlitas. 
14516 Un anillo de oro con cuatro perlitas. , 
14527 Un anillo de oro con un brillantito, un 

zafiro, dos brillantitos y chispas de 
diamante. 

14565 Una peineta de carey con oro y otra id 
id . con tumbaga. 

14615 Un anillo de oro con perlitas. 
14654 Un rosario de madera y oro. 
14669 Un par criollas de oro con perlitas. 
•14682 Una diadema de oro. 
14698 Una peineta de carey con oro y un ro 

sario de coral y oro. 
14702 Dos peinetas de carey con oro, una de 

ellas con azabache. 
14706 Una cadenita de oro con lazo y cruz 

de id . , un brillantito y tres piedras 
falsas. 

14707 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes, otro id . criollas y dos anillos 
de oro con piedras falzas. 

14727 Un anillo de oro con brillantitos. 
14763 Dos anillos de oro con un brillantito y 

un diamantito. 
14769 Una peineta de carey con oro, un en

gaste de oro con tres brillantitos y 
una hevilla de tumbaga. 

14910 Cuatro alfileres de oro con perlitas . 
14920 Una peineta de carey con oro y un 

anillo de tumbaga. 

r4 

7*4 

9' 

4'4 
4.4 

9* 
6* 

10£4 

9£ 

15* 
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4*4 
3* 
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1£4 

220' 

6( 
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1'4 

15* 
3* 
3* 
4*4 
3* 
1*4 
6' 
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í l l 7 
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15£7 

2£ 

4*4 
3* 

4'4 
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220' 

6* 

5'3 

26* 
30£2 

34'4 

7£1 
1*4 
1'4 

49£6 

3£1 
1*4 
1*7 

15£4 

3* 

3£4 
4'4 
3* 
Vé 
6* 

1*4 

15£2 

15£ 
30' 

15' 

12£ 
10£5 

Manila, 24 de Marzo d". 1890.—Cénalo y Compañía, R. C. González-^ 
Yo el Infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda ¿¡f 

jas celebrada en esta fecha, en la Casa-Agencia de empeños de D R i c a H o ^ J 
zalez, sita en la plaza de Calderón de la Barca núm. 15, y que las alhaja6 eje 
vendidas, son las mismas y á loa precios consignados en la re ación p r ^ 
—Manila, fecha ut supra.—Numeriano Adriano. .j, 

Lo que de orden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia al P 
para general conocimiento. 

Manila, 10 de Abri l de 1890.==Bernardino Marzano. 

4;U 
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lued?6110^ (̂ e 9110 serle aceptada su 
^ ílUe .-P?1* este liecho sujeto á las mismas 

IA DE LA COMAN DANGI A 
^ T ^ g g l í A L D E CA.V1TE Y D E LA. J U N T A 
l ^ ^ j U l S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

^ ¿el Excmo. Sr. Comandante general 
i^.g anuncia al público que el 14 del 
l"' ja3(iiez de su mañana se sacará á pú-

f |gU0iiQÍstro dé lo s efectos comprendi-
l ^ g / lote núm. 1, que se necesiten en 
í^l tévíüíno de dos años , con estricta su-
¡P̂ g condiciones que á continuación se i n -
f tendrá lugar ante la Junta especial de 
1 efecto se reunirá en este Establecimiento 
sacio y una ^or& antes de la señalada, 

ífrinieros 30 minutos á las aclaraciones 
.Litadores ó puedan ser necesarias y los 
la entrega de las proposiciones, á cuya 

^cederá, terminado dicho último plazo, 
f/ quieran tomar parte en dicha su-
rr¿a sus proposiciones con arreglo á mo-
f. ¿errados, extendidas en papel del sello 
licoiDpañadas del documento de depósito y ' R50nal, sin cuyos requisitos no serán ad-

JLiéndose que en el sobre de los pliegos 
rarse el servicio, objeto de la proposición, 

claridad y bajo la rúbrica del interesado. 
|¿r i l de 1890.—Manuel Carriles. 

«(iliciones bajo las cuales se saca á licitación 
ll suministro de los efectos comprendidos 
IpoS.Mote núm. 1, que se necesiten en este 
jeitérmino de dos años. 

¡eitacion tiene por objeto el suministro de 
a comprendidos en la relación que se acorn
ante pliego. 
Mecios que han de servir de tipos para la 
¡¡condiciones que han de reunir los expre* 

para ser admisibles, son los que se 
citada relación, 

lalación tendrá lugar ante la Junta especial 
| Arsenal, el dia y hora que se anun-
Gaceta de Manila», 

proposiciones habrán de redactarse con suje-
prnodelo, estendidas en papel del sello lO.* 

m en pliegos cerrados al Presidente de la 
o también la cédula personal ó la patente si 
es natural del Imperio de China, sin cuyo 

tole será admitida la proposición. A l mismo 
la proposición, pero fuera del sobre que la 
Dtregará cada licitador un documento que 

fkr impuesto en la Tesorería Central de Ha-
ica de estas Islas, en metálico ó valores ad-
tia Legislación vigente, á los tipos que 

la cantidad de 79 pesos, 98 

pito á que se refiere el párrafo anterior 
m ía Administración de Hacienda de Ca-

ser precisamente en metálico, 
por resultar proposiciones iguales, hubiere 
i'á licitación oral entre los autores de ellas, 
q̂ue renuncian al derecho á la puja los que 
ellocal sin aguardar la adjudicación, la cual 

jllr por el órden preferente de numeración 
Tctivos pliegos, en el caso de que todos los 

«e negaren á mejorar su oferta. 
'J5s que se hagan, tanto en las proposi-

la licitación oral, se expresarán en la 
y fracción de unidad monetaria que la ' 

f8 ¡os precios tipos. 
fiador á cuyo favor se adjudique en defi
níate, impondrá como fianza para res-
^mplirniento de su compromiso, en la 
^ m á e Hacienda y en la forma que 
| Adición 4.a la cantidad de 159 pesos, 

heñí'86 (̂ e'vo^ver̂  al contratista hasta que 
*ob! ê 811 comPromiso-
j{]o^acion del Contratista empezar el sn-
jügutf e j . 08 contratados después de trans
ís coritatios desde el siguiente ai 

'«ri8c 1!que la adjudicación definitiva d- i 
desde entonces las entregas que 

su J'i ^rc*enador de Marina del Apos-
delegación el Cu misario del material 

NOQ i8"8?0^ de que la Administración he-
Seiw . ^ q116 compren los buques con 
• - efpp?11008' sol0 contrae el compromiso de 
Hía ja 08 ^ue se vayan necesitando en este 
:%ar—ÜC'0I1.es ^ servicio, durante dos 

fjíesdp6,^ cantidad determinada, cuyo plazo 
kln ^ la fecha de la escritura. 
1 P^ia eiX^UeSt0 en ê  P^rra^0 anterior, el 
Me ia presentación y admisión de los 
^idar es.Cri!u.ra ^e 811 contrata, podrá si 

t e j ^ c i p i o al suministro de ios efec-
'í L86 Wl?lnar ^ antedicho plazo de sesenta 

k^o al Q ̂ ^P136810 á efectuarlo, deberá 
^lelio!^ •* Ordenador por medio de es-

81 bubiesen transcurridos los sesenta 

8/ E l contratista presentará en el Alamacen de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañadas de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
quince dias contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista k repo
nerlos el plazo de quince dias, h partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencial mente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l -
maceo, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al articulo ante citado. 

9.1 Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.' 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece ' l a condición 8.', y si 
la demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arregle 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el remí tan te al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientas al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los^ anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3. " Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá el rematante 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el tes
timonio del acta del remate; copia del documento que 
justifique el depósito ó garant ía exigida y la obliga
ción del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 

3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del año 1870, asi como sus adi
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 18 de Marzo de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V.0 B.0— 
El Comisario del material naval.—P. O., Eladio Ulloa. 
—Es copia, Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta, 
con expresión de los precios que han de servir de tipo, 
coediciones facultativas y plazo de la entrega. 

Precio 
tipo. C l a s e 

de 
anidad 

P i e l , 
ü . 

K¿. 
Id . 
ü . 
Kg. 
U. 
Pg-
I d . 
Id. 
Id. 
Id . 
ü . 
Id . 

Ciento 
Id. 

Ksr. 

Grupo 8,° 
Lote núm. 1, 

Ai mi Ion de trigo. 
Baldés ó gamuza. 
Cartones tinos pn'a empaque de car 

tuche rín. 
Cola fuerte. 
Corcho. 
Cuerda tripa. 
Cuero curtido ó suela. 
Gratas para empabonar. 
Impresos ó etiquetas. 
Papel azul para encartuchar, 

tornasol, 
marquüla . 

Pnpel secaute. 
Pieles al pelo. 
Pergaminos. 
Plumas de cisnea. 
Plumas de pollo. 
Vaquetas ó becerros. 

Pipel 
P«pel 

Pesos G s 

0'70 
1'25 

045 
0'7O 
0^72 
l'OO 
rso 
0'60 
0^8 
0'04 
0l16 
0^0 
0,05 
S^O 
^'00 
6'00 
2^0 
2'00 

Oondicioncs facultativas. 
Almidón de trigo,—Ha de presentarse en polvos blan

cos brillantes sin mezcla de ninguna otra sustancia, 
se á insolnble en el alcohol, en los aceites y en el agua 
fria; quemado y pasado el residuo, las cenizas no han 
de pasar de 1 p § , 

Baldés ó gamuza—Que sean pieles las mayores po
sibles, bien limpias y resistentes. 

Becerro ó vaqueta.—Ha de s^r procedente d-í Eu
ropa; pesar cadn piel de 3 á 4 kilógramos y reaistip á 
la rotura que pueda producir el esfuerzo de uu hombre. 

Cartones finos —Los pliegos no tendrán quebradu
ras ni d bleces; el grueso estará comprendido en 1*5 
y 2 m(m. y será igual al modelo que existe en el L:> 
borntorio de mixtos. 

Corcho.—Será del más fino posible, de un grueso por 
lo menos de 30 m|m. y en tablas. 

Cuerda de tripa.—Su grueso será uniforme y de 4 
raim.; ha de estar bien torcida, presentir la suficiente 
resistencia y su longitud será de un metro por lo 
menos. 

Cuero curtido ó suela.—Será procedente de Europa, 
de bnem calidad, y el peso de cada piel ha de estar 
comprendido entre 10 y 12 kilógramos: cortando de 
la piel una f i ja cuyo ancho sea de 2 á 3 cjm, y do
blándola, no han de quedar grietas en la flor. 

Gratas para empabonar.—Tendrán plana de madera 
de 13 k 15 C[m. largo, 6 á 7 id. ancho y 2 á 3 i d . 
grueso; el alambre será de la clase conocida con 
el nombre de alambre de pelo y el largo de las barbas 
uu q m ; resistirán sin doblarse las barbas el frota
miento contra un cañón de fúsil. 

Impresos ó etiquetas.—Serán según el modelo que 
existe en el Laboratorio de mixtos, debiendo tener cada 
pliego noventa y seis etiquetas. 

Papel azul para encartuchar.—De buena resistencia 
y limnio; las dimensiones de cada pliego serán cuando 
menos de 62 por 42 centímetros. 

Papel tornasol.—Del que se conoce con este nombre 
en el Comercio y que sirva para acusar la presencia 
de los ácidos. 

Papel marquilla,—Ha de presentarse en pliegos blan
cos, satinados, sin dobleces ni raspaduras, y las dimen
siones mínimas de los pliegos serán 62 centímetros 
largo y 42 id. ancho; el grueso ha de ser uniforme 
é igual al modelo que existe en el Laboratorio de mixtos. 

Pieles al pelo.—Serán duras, limpias y sin picadu
ras de ninguna clase y pesar da 10 á 12 kilógromos. 

Pergaminos.—Deben estar bien secos y curados, no 
presentando picaduras. 

Plumas de cisnes.—El grueso del cañón estará com
prendido á u m distancia de 6 cim. de la estremidad 
menor entre 5 y 5*5 m^m., siendo trasparente y sin p i 
cadura alguna. 

Plumas de pollo.—Tendrán la longitud de 3 cim. y 
su diámetro de 1 á l'S m[m, siendo como las de cis
nes, trasparentes y sin picadura. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias parti
culares no se espresan, serán de superior calidad é 
iguales al modelo que existe en el Laboratorio de 
mixtos. 

Los plazos de la primera entrega y reposición de los 
rechazados, serán de á 15 dias. 

Arsenal de Cavite, 12 de Marzo de 1890.—El Jefe de 
Armamentos, Edelmiro García.—Es copia, Manuel Ca
rriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

de . . . núm en su nombre (ó á nombre de Don 
N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
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de fecha. . . . para la subasta de los efectos compren
didos en el grupo 8.° lo t enúm. 1, que se necesiten en 
el Arsenal de Cavite, durante dos años, se compromete 
á suministrarlos con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por ios precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida 
a l mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cénti
mos por ciento todo en letra). 

Fecba y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A . D I R E C C I O N O E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del tercer grupo de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3038 pesos con 40 cén
timos y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero] 146, correspondiente al dia 23 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Direcccion que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
enj la subalterna de dicba provincia, el dia 7 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, ^ 1 documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la pro incia de Batangas, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 7445 pesos anuales y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de Manila» n.0 114, correspondiente al dia 22 de 
Octubre de 1888, con las modificaciones introduci
das en dicbo pliego, en virtud del Superior Decreto de í 8 
de Julio del año próximo pasado, publicado en la «Ga
ceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo, esquina á l a plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 7 de Mayo próximo á las;diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á l a subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1890.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de ia provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3334 pesos con 89 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
núm. Í 48, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la p'aza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicba 
provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.% acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Abril de 1890.—Abrabam García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tr&cion Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendu del arbitrio de la matanza y limpieza de 
eses del segundo grupo de la provincia de Bul;-can, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 4545 pe
sos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de 
Manila» núm. 150 correspondiente al dia 27 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar nte la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa n.8 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicba provincia, el dia 7 de Mayo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papnl del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abri l de 1890..—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición i e la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
del arriendo de los cocales de propios que existen en 
la provincia de Antique, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 136 pesos con 80 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta oficial de Manila» núm. 74, 
correspondiente al dia 17 de Marzo del año último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
risnes, (Intramuros de esta Ciudadj y en la subalterna 
de dicba provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1889 —Abrabam García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis ra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de la adquisición de varias cajas de bierro para los cau 
dales de las Subdelegaclones de Ramos Locales, bajo el 
tipo en progresión descendente de 3650 peso?, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de Manila» núm. 97, correspondiente 
al dia 8 de Abri l de 1888. E l acto tendrá lug»r ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Direcion que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) el dia 7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1889.=-Abrabam García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará a nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros vy caballos 
de la provincia de Zambales, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 400 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de manila» núm. 160, correspondiente al dia7 
de Diciembre de 1888, con las modificaciones introduci
das en dicbo pliego, en virtud del Superior decreto de 
18 de Julio del ano próximo pasado, publicado en la 
«Gaceta» núm. 199 del din 22 del mismo mes. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección crue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 0, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1890.—Abrabam García García.2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edilicio llamado anticua Aduana y la su
balterna de la provincia de Albay, la venta del edi
ficio que ocupó la Administración de Hacienda pú
blica de dicba provincia y un terreno colindante al 
mismo, bajo el tipo en progresión ascendente de 12.006 
pesos, 10 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 143 de fecba 20 de Noviembre de 1888. 

La bora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 7 de Abr i l de 1890.—Abrabam García 
García. 2 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de 
su en anana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Andrés Tandayu, enclavado en el 
sito denominado Cambalagan jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicba provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 135 pesos, 25 céntimos 7^8, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 242, de fecba 3 de 
Setiembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Abri l de 1890.—Abrabam García 
García. 1 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
ñañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 

m 
Aduana y la subalterna de la provi^,: 
de Luzon, la venta de un terreno ba r 
denunciado por D. Vicente Tanday^ J ; 
sitio denominado Morosimo, jurisdiccin 
de Cabagan de dicba provincia, bajo I 
gresion ascendente de 130 pesos, 93 c. ! 
con estricta sujeción al pliego de COQ̂ Í1 
cado en la «Gaceta» de esta Capital 
de fecba 31 de Agosto del año t l t l ^ 

La hora para la subasta de que Se', 
girá por la que marque el relój que e^ 
ion de actos públicos. 

Manila, 5 de Abril de 1890.-^AW 
García. 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero á ja-
mañana, se subastará ante la Junta de Reak 
de esta Capital, que se constituirá en el Si 
públicos del edificio llamado antigua AdS 
balterna de la provincia de Isabela de L i 3 
de un terreno baldío realengo denuacaii-
Domingo Laman, enclavado en el siti0j 
Cambalagan, jurisdicción del pueblo de ¿ 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión, 
de 165 pesos, 43 céntimos 2[8, y con d 
clon al pliego de condiciones publicado ení 
de esta Capital, núm. 243, de fecha 4 ^ 
del año último. 

La hora para la subasta de que setj 
girá por la que marque el relój que existj 
Ion de actos públicos. 

Manila, 5 de Abr i l d ; 1890.—AbraJ 
García. 

km 
El dia 6 de Mayo próximo venidero il»03 

de su mañana, se subastará ante la Juniap c 
Almonedas de esta Capital, que se consl p | 
Salón de actos públicos del edificio 
Aduana, y la subalterna de la pro viada Isíjj 
Luzon, la venta de un terreno baldío re 
ciado por D. Felipe Cancerán, enclavadoj 
denominado Laná, jurisdicción del puebloé 
de dicha provincia, bajo el tipo en progres 
dente de 197 pesos, 80 céntimos 6[8, y| 
sujeción al pliego de condiciones publicado 
ceta» de esta Capital, núm. 239, defecba31 
del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, | 
la que marque el relój que existen en el Sal 
públicos. 

Manila, 5 de Abri l de 1890.-
García. 
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El dia 6 de Mayo próximo venidero álas 
mañana, se subastará ante la Junta de Realfl 
das de esta Capital, que se constituirá enj 
actos públicos del edificio llamado antigus Terili 
la subalterna de la provincia de BatanS » i 
de dos partidas de tierra que la Hacieoé jinci 
el barrio de Irocan del pueblo de Tasl im 
provincia, bajo el tipo en progresión | | 
1.787 pesos, 94 céntimos, 5y con estricta 
pliego de condiciones publicado en laf 
esta Capital, número 69, de fecba 9 de Marí 

La hora para la subasta de que se 
girá por la que marque el relój que existes IÑI 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Abr i l de 1890.—. 
García. 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero áp 
mañana, se subastará ante la Junta de Reâ1 
de esta Capital, que se constituirá en el ̂  
públicos del edificio llamado antigua Afl̂  m 
del casco y varios efectos de la 
«Valiente», bajo el tipo en progresión ascê  
pesos, 43 céntimos, y con estricta slf 
de condiciones publicado en «Gaceta» 
núm. 23, de fecha 23 de Julio de ^ 

La hora para la subasta de que se traj 
la que marque el relój que existe 6!' el 
públicos. 

Manila, 18 de Abril de 1890. 
García. 
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Providencias judícl 
D o n J o s é G a r c í a de L a r a . Magistrado ^ i j i l í j 

m i n a l de la A u d i e n c i a Terr i tor ia l de ^ ¡ g j 
tructor de l a causa que se instruye en 
J o a q u í n E s c u d e r o y T a « c o n , Juez de Prli 
f u é de Albay, por cohecho. 

P o r el pres nte cito, l lamo y e m p i c o 1 
cisco A l v a , escribiente ú oficial qu' fue • 
prov inc ia de A l b a y , para que en el te,rflac'0-, 
tados desde P1 siguiente al de la pub11.^ m 
edicto, comparezca en los Estrados (1.p-.?^ ¡rué1 
tar d e c l a r a c i ó n en dicha causa , apercibido ^fi j 
a s í , le parará ei perjuicio que en dereciw J0¿Í 

Dado en M a n i l a ^ 9 de A b r i l de lo»J-
mandado de su S r í a . , Bernardo Fernanu6^ y i í ^ l 
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